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2019MEMORÁNDUM N

ANT: Resolución N' 1105 del 10 de septiembre del
2019

MAT: Solicitud Modificación de plazo de Resolución
en antecedente.

"""-«íso, 0 5 1).LC 2019

DE SRA. VICTORIA GAZMURI MUNITA
SEREMI dei Medio Ambiente
Región de Valparaíso

A SRA.PAULfNASANDOVALVALDES
Jefe de División Jurídica
Ministerio del Medio Ambiente

Junto con saludar cordialmente, a través del presente, vengo a solicitar modificación de la
Resolución N' 1105 del 10 de septiembre del 2019, específicamente el artículo 5', el cual indica:
'Fíjese como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre la zona saturada, el día 09 de
diciembre de 2019. Cualquier persona natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado
precedentemente, aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos sabre la zona
;aturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por escrita en la Oficina de Partes del
Ministerio del Medio Ambiente o de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la
Región de Valparaíso o, bien, en formato digital en la casilla electrónica que para tales efectos
habilite el Ministerio"

Lo anterior se justifica que dada la contingencia Nacional, tanto Municipios, Servicios
Públicos y Organizaciones Sociales vieron interrumpidas sus actividades y convocatorias, lo que
repercute directamente en la difusión del proceso y la oportunidad de entrega de los
Antecedentes que dicho proceso requiere. En este contexto, es que a la fecha de emisión deí
presente Memorándum, solo han ingresado dos oficios con antecedentes y un reclamo vía OIRS
por la falta de difusión del proceso en cuestión.

Por las razones antes expuestas es que se solicita ampliar el plazo de ingreso de
antecedentes al 31 de Enero del 2020 para permitir tanto la difusión como la entrega de
antecedentes por parte de la comunidad involucrada.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

A GAZMURI MUNITA
del Medio Ambiente

ión de Valparaíso

.: Oficina de Calidad de Aire
Archivo.

#
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aliPLia PI.AZO PARA RECEPCLÓN DR

ANTECEDENTES SOBRE l.A galIA SATtJRADA
BN EL MARCO DBL PROCESO DE
El.ABORACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN
Y PESCO)ITAMINACIÓN ATMOSFÉRICA POR

MATERIAL PARTICUI.ADO MPio, COBd0

CONCENTRACION ANtlAL, Y LATENTE POR

MPio COMO CONCENTRACION DIARIA, A LA
PROVINCIA DB QU:LLagA Y A IA$
CaMaRAS DE CAVnMU, panQunn(in Y
LiiAILliAy DR :.A PROVINO:A DB SAN

EBLIPE Da ACONCAG[JA.

RBSOLUCIQN EXRNTA NO

Santiago, 0 9 DIC 201g

VASTOS: Lo di.spuestof en ].a Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Antbiente; en la Ley N' 19.880
que Establece Bases de ].os Procedimientos Administrativos que Rigen
los Actos de los Órganos de la Admi.ni.stración del Estado; en el
artículo 7 del D.S. NO 39. de 2012, del Mini.stereo del Medio
Ail\bienme, que establece el Reglamento para la Dictaci.ón de Planes de
Prevención y Descontami.naci.ón; en la Resolución Exenta NO 1105, de
[O de setiembre de 20].9, de] Ministerio de] Medí.o Ambiente, que da
inici.o a Proceso de E]aboración de] P].an de Prevención y
Descontami.naci.Ón Atmosférica por Maten.al Particulado Meio, como
Concentrad.ón Anual, y Latente por Maio como Concentrad.ón Diaria, a
la Provincia de Quillota y a las comunas de Catemu, Panqueque y
L[ai.].]ay de ]a Provo.nala de San Fe]ipe de Aconcagua; en el D.S. N'
473, de 19 de octubre de 2019, del Ministerio del Ingeri.or y
Seguridad Pública, que declara estado de excepción constitucional de
emergencia en la región de Valparaíso, con excepción de la provincia
de lsla de Pascua y de la comuna de Juan Fernández; en el Decreto
N' 69, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a don
Feli.pe Ri.esco Eyzaguirre en el cargo de Subsecretario del Medio
Ambiente; en e]. Memorándum N' 260, de 05 de diciembre de 2019. de
[a Secretaría Regi.ona] Mi.nisteria]. de] Medio Ambi.ente de la región
de Va]paraíso; [o dispuesto en ].a Reso]uci.ón NO 7. de 2019. de ]a
Contraloría General de la Repúbli-ca. que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón; y,
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CONSIDERA)!DO

[. mediante Reso].uci.ón
Exento NO 1105, de 10 de septiembre de 2019, del Ministerio del Medio
Ambiente, se reso]vi.ó iniciar e]. proceso de E].aboración del Plan de
Prevención y Descontaminación Atmosféri.ca por Maten.al Particulado
MPio, como Concentración Anual, y Latente por MPia como Concentración
Diaria, a la Provincia de Quillota y a las comunes de Catlemu,
Panqueque y Llas-llay de la Provo.nala de San Felipe de Aconcagua.

2.- Que, mediante D.S. N' 473, de
19 de octubre de 20].9, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, se declaró estado de excepci.ón consta.tucional de emergencia
en la región de Valparaíso, con excepción de la provo.nci.a de lsla de
Pascua y de la comuna de Juan Fernández, a propósito de la
contingencia nacional de público conoci.miento. Lo anterior, implicó
que tanto municipiosr servicios públicos, como organizaciones
soo.dies vieran interrumpidas sus actividades y la oportunidad de
entrega de los antecedentes que el proceso de elaboraci.ón del plan
requieren.

3.- Que, .mediante Memorándum N'

260, de 05 de dial.embre de 2019, de la Secretaría Regi.onal
Ministerial del Medio Ambiente de la región de Valparaíso ("SEREMl") ,
se ha informado que a ]-a fecha y en el contexto de la conti-ngencia
naci.ona]., sólo se han recibido dos oficios con antecedentes y un
reclamo vía Oficina de información. reclamos y sugerenci.as ("OIRÁ")
por falta de difusión del proceso de elaboración. Por lo anterior,
se so]icita ]a amp].iacíón de]. plazo de ingreso de antecedentes al 31
de enero de 2020, de manera de permitir tanto la difusión como la
entrega de antecedentes por parte de la comunidad involucrada.

4.- Que, de acuerdo al artículo 22
inciso 2' de] D.S. NO 39, de 2012, de]. Ministerio del Medio Ainblente,
que establece el Reglamento para la Dictación de Planes de Prevenci.ón
y Descontaminaci.ón; "E] M.ínístro, por leso.Zuc.íón fundada, podrá
p=o=z'ogax' o disaainuí=' los p.Zazc>s estab.decidas para la preparación de
[c>s ínfozzaes, ]a e.Za.borde.íón de.Z anteproyg€€g o de.Z proyecto
def.ín.ít:ivo de .Za norma. Los p.lazos que se prorloguen serán .Zos

necesar.íos pala dar térm.ino a .Zas act.iv:edades nene.donadas" (énfasis
y subrayado agregados)

5.- Que, para ]a e]aboraci-ón de].
anteproyecto resulta necesario contar con los antecedentes técni.cos,
científi.cos, sociales y económi.cos aditi-onales sobre la zona
saturada. Sin embargo, según lo informado por la SEREMI, sólo se han
recibido dos ofici.os con antecedentes sobre ].a zona saturada.

6.- Que, en virtud de lo antero.or,
resulta necesario ampli.ar el plazo de ingreso de antecedentes hasta
el 31 de enero de 2020, de manera de contar con el plazo necesario
para permitir la di-fusión y la entrega de los antecedentes sobre la
zona saturada para la elaboración del anteproyecto de acuerdo a lo
indicado en el artículo 8' del Reglamento.
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REStJELVO

1.- Amplíase hasta el 31 de enero
de 2020, el plazo para la recepción de antecedentes sobre la zona
saturada. Cualquier persona natural o jurídi.ca podrá, dentro del
plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes técnicos,
ci.entífi.cos, sociales y económicos sobre la zona saturada. Dichos
antecedentes deberán entregarse por escrito en la Oficina de Partes
del Ministeri.o del Medio nabi.ente o de la Secretaría Regi-anal
Ministerial del Medio Ambi.ente de la Región de Valparaíso, o bi.en.
en formato digita[ en ]-a casi]]a e]ectrónica que para ta]es efectos
habi[i.te e]. Ministerio.

anównsn , CotaüuiQunsa , Y nRCnÍVnSn

DEL M

EY.

'a,}

;.@,¿;
buck.ón:
Gabinete del Ministro.
Di.vigi.ón Jurídica.
Diva.sión de caiidad de]. Aire y Cambio climáti.co.
SERENI de]. Medio An]bi.ente de ].a región de Valparaíso
Expediente
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